
JUEVES 16 DE OCTUBRE DE 2008B.O.C.M. Núm. 247 Pág. 123

incomparecencia injustificada de la deman-
dada no impedirá la celebración del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y la hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incompa-
recencia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fabriseña, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 25 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/27.197/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 27 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Sidiki Sangare Baubakar, contra la empresa
“Ferrallas Ferjuva, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Ferrallas

Ferjuva, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total, por importe de 668,28
euros que restan del principal. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ferrallas Ferjuva, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 18 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.509/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 45 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Vicente Argudo Catalán, contra don Anto-
nio Manuel González Espartero, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Antonio

Manuel González Espartero en situación de
insolvencia total, por importe de 3.181,43
euros que restan del principal. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Antonio Manuel González
Espartero, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 18 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.508/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 745 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Susana Sánchez Rodríguez, contra don
Antonio Conejos Mor, don Manuel Antonio
Barrasús García, “Zermat Impresión Plásti-

cos, Sociedad Anónima”, “Gráficas Paneu-
ropeas, Sociedad Anónima”, “Zermat Ges-
tión Central, Sociedad Limitada”, “Plascer,
Sociedad Anónima Unipersonal”, “Moplás-
tica GZ, Sociedad Anónima”, “Flexen, So-
ciedad Anónima Unipersonal”, “Fando Ges-
tión, Sociedad Limitada”, y “Lleri Patrimonio,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado el siguiente auto de desistimiento de
fecha 18 de septiembre de 2008:

Se tiene por desistida a la parte deman-
dante doña Susana Sánchez Rodríguez de la
demanda formulada, procediéndose al ar-
chivo de las actuaciones, previa notificación
de la presente resolución a las partes y una
vez firme.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspen-
derá la ejecutividad de lo que se acuerda (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Plascer, Sociedad Anónima
Unipersonal”, “Moplástica GZ, Sociedad
Anónima”, y “Flexen, Sociedad Anónima
Unipersonal”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 18 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.545/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE ALICANTE

EDICTO

Doña María Isabel Martínez Berenguer, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 3
de Alicante.

Hago saber: Que en este Juzgado de lo so-
cial, y con el número 494 de 2008, se sigue
procedimiento en reclamación por acciden-
te de trabajo, a instancias de don Manuel La-
brador Falcó, contra “Ellert Retail Manage-
mente Systems, Sociedad Limitada”, y
otros, en cuyas actuaciones se ha señalado
para que tenga lugar el acto de juicio el día
7 de enero de 2009, de nueve y cuarenta ho-
ras; e ignorándose el actual paradero de la
demandada “Ellert Retail Managemente
Systems, Sociedad Limitada”, cuyo último
domicilio conocido fue en Madrid, por el
presente se le cita para dicho día y hora, con
la prevención de que si no compareciere le
pararán los perjuicios a que hubiere lugar en
derecho.

Se advierte que las siguientes comunica-
ciones con la parte a la que va dirigida la
presente se harán por estrados, salvo que de-
ban revestir forma de auto, sentencia o se
trate de emplazamiento.

En Alicante, a 23 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/27.194/08)


